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13642 ORDEN de JO de enero de 1986 por la que se modifica
a la firma «Bfi Es~tes. SociediJd Anónimll», el
régimen de Ir, ICO de perfeccionamiento activo para la
importación e borllX anhidro y dióxido de titanio y
la exportación de composiciones viúificables,

IImo, Sr.: Cumplidos los lrlImites recIaméntarios en el expe
diente promovido por la Empresa «!layer Esmaltes, Sociedsd
Anóaim.... solicitando modificaci6n del rtaimen de trlifico de
perfeccionsmiento activo para la importaci6nde borax anhidro y
di6xido de titanio y la exportaci6n de composiciones vitrificables.
alltorizado por. Orden de 25 de septiembre de 1985 (<<BoleliD
Oficial del Estado» de 29 de octllbre). •.

Este Ministerio. de ",,"erdO a lo informado y propllesto por la
DiI=i6n General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el rtaimetl de trlifico de p.ñeccionamiento
activo a la firma «!layer Esmaltes,' Sociedad An6nimlllt, con
domicilio en avenida Olarizu, sin ,número, Vitoria,. y número de
identificaci6n fiscal A-Q1007749, en el sentido de Sllsl1tllir el efecto
contable correspondiente a la mercancía l. que queda como sigue:
103 090 kilosramos de mercancúi 1 (3 por 100).

Séáündo.-Lu exportaciones qlle se hayán efectllado desde el 15
de enero de 1986 también podrán acoserse a los beneficios de los
sistemas de reP.5'sici6n y de devolllci6n de derechos derivados de la
presente modificación, siempre que se haya hecho constar en la
Iicencúi de exportaci6n y en la restante dOCllmentaci6n adllanera de
despaoho la referencúi de estar solicitada y en lrlImite de resolllci6n.
Paril estas exportaciones, los plazos para solicitar la importaci6n o
devolución, respectivamente. comenzarán a contarse desde la fecha
de pllhlicaci6n de esta, Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 25 de septiembre de 1985 (<<BoleliD Oficial del Estado»
de 29 de octllbre) qlle 'ahora se modifica.

Lo que comunicamós a V. I. para su conocimiento' y efectos.
Dios~ a V. 1. mllChos años. • '
Madrid, 30 de enero de 1986.-P. D.. el Director 8eneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Dmo. Sr. Director senera! de Comerció Exterior.

13643 ORDEN de JO de enero de 1986 por la que se modifica
a lafirma «SociediJdAnónima Fabricantes de Electro
domésticos» el rlgimen de tr4fico de perfecciona
miento activo pora la importación de chapas de acero.
poliamido. esma1les, etc.• y la exportaci6n dI aparatos
de callifacción elktricos;

Dmo Sr.: Cumplidos los tnimites 'recIamentarios en el expe
diente promovido por la 'Em1"'e5'! «Sociedad Anónima Fabricantes
de Electrodomésticos» solicitando modificaci6n del rtaimen de
tráfico de peñeccionamiento activo para la importaci6n de chapas
de aoero, poliamida, esmaltes, etc., y la exportaci6n de aparatos de
ca1efacci61l eléctricos, alltorizado por Orden de 29 de noviembre de
1985 (<<Bo1etin Oficial del EstadO» de 16 de diciembre),

Este MiJíisterio, de aouerdo a in' informado y propUesto por la
Dire<>;i6n Genera! de ComqciQ Exterior. ha resuelto:

Primero.-Modificar el rtaimen de trilico de peñeccionamiento
<lClivo a la firma «Sociedsd An6nima Fabricantes de Eleetrodomés
tiDOS» con domicilio en Cordovi1la (Navarra), carretra de Zarasoza,
kil6m~ 3. y NlF A-31-13177-4. en el sentido de qlle las
mercanCías de llDportaci6n números I y 2 qlledarán como sisu.,

l. Chapa de aoero no especial, calidad SL'12, laminada en tifo:
l.l De 0,5 a I milimetro, amboa inclusive, de la posici61l

estadística 73.13.47.
1.2 De más de I a menos de 2 milimetros, de la posici6n

estadística 73.13.45.

2. Chapa de aoero no especial, calidad SI. 12, laminada en tifo
y descarblllllda, de espesores comprendidos entre 0,5 y 1 milimetro,
de la posici6n éstadistica 73.13.47.

Sesundo.-La fecha de retroactividad para la presente modifica
ci6n es la misma de la Orden de 29 de noviembre de 1985, que ea
la del 27 de mayo de 1985. .'

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 29 de noviembre de 1985 (<<Boletln Oficial
del Estado» de 16 de diciembre).

Lo' que ~rnllnico a V.I. para Sil conocimiento y efeCtos.
Dios~ a V. 1. mllchos años.
Madrid, 30 de enero ,de 1986.-P. D., el Director senera! de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casa>.
I

Ilmo. Sr. Director senera! de Comercio ~or.

13644 ORDEN de 10 de enero de 1986 por la que se modifica
a la firma «SociediJd Anónima Alavesa de Productos
Químicos» (BA YQUlSA), el régimen de tr4fico de
Perfeccionamiento activo para la importación de
diversas' materias primas 1-1a exportación de diversos
produc/O$ quimicos.

Ilmo. Sr.: Cllmplidos los lrlImites reglamentarios eñ el expo
diente promovido por laEm~ «Sociedad An6nima Alavesa de
ProdllctoS Quimicos» (BAYQUISA)•.solicitando modificaci6n del
rtaimen de trlifico de peñeccionamiento activo para la importaoión
de diversas materias primas y la exportación de diversos prodllCtos
qlllmicns, alltorizado por Orden de 27 de noviembre de 1985
(<<BoleliD Oficial del Estado» de 19 de diciembre).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Direcci6n General de Comercio Exterior, ha muelto:

Modificar el rtaimen de trlifico de perfeccionsmiento activo a
la firma «Sociedsd An6nima Alavesa de Productos Quimicos» 
(BAYQUlSA). con domicilio en Comllni6n-Lantar6n (AIava), y
número de identificación fiscal A-Q1011030. en el sentido d. 
SIlStilllir las posiciones estadísticas de dos prodllClos de exportaci6n
I y m qlle senl para ambos, la P; D. 29.35.67.

Lo que 'comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios JlIalde a V. l. mllchos años.
Madrid, 30 de enero de I986.-P. D., el Director senera! de

Comercio Exterior. Fernando G6mez AVllés-Casco.

Ilmo. S!. Director general de Comercio Exterior;

13645 ORDEN de JO de enero de 1986 por la que se modifica
a la firma «Marchón Espailola. S. A.», el régimen de
tr4fico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de diyerrar materias primas y la exportación de
diversos productos quimicos. _

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tnimites reglamentarios en el expo
diente promovido por la Empresa «Marchón Española, S. A.»,
solicitando modificaci6n del ré¡imen de trilico de peñecciona
miento activo para la importaoi6n de diversas materias primas y la
eXl"!rtaci6n de diversos prodllctOS qlllmicos, alltorizado por 0rdelI
Dllnisterial de 16 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 13 de marzo) prorropdapor Orden ministerial de 27 de
diciembre de 1985 (<<BoleliD Oficial del Estado» de 19 de febrero
de 1986), '

Este Ministerio, de ",,"erdo a lo informado y propuesto por la '
Direcci6n General de Comercio Exterior. ha resllellO:;,'

Modificar el rtaimen de trlifico de peñeccio~an:1Íentoactivo a
la firma «Marchón Española, S. A.», con dODllcilio en carretera
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C1I arancelaria o se devo verán los derechos arancelarios, seg1ln e
sistema a que te acojaD los interesados, las cantidades que se
expresan a continuación, así como los porcentajes de pérdidas, en
CODceptO exclusivo de subproductos y adeudables por la posicióD
estadística 73.03.59:

Antes de finalizar e! mes de enero de cada año, e! interesado
queda obligado a ~ntar ante la DireccióD General de Comercio
Exterior un estudio completo por clases, tipos "i modelos del
Dúmero de unidades efectivameDte eq><Jrtadas en el olio precedente
y de las cantidades de cada matena prima Decesaria para su
fabricaoión, a fin de que coDhue a dicho estudic:..¿.~
p~ptiva=ta de la DireccióD General de e
lIDpuestos . es se fijen por la oportuna disposición los
módulos coDtables para el siguiente periodo. .

5egundo.-Se mantiene eD toda sU integridad los ~Dtes
exmmos de la Orden minilteriaI de 21 de marzo de 1983 (dloletln
Oficial del EstadOlO de 9 de mayo) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios p'wde a V. l. muchos años. . .
Madrid, l de febrero de 1986.-P. D., el ~or sonera! de

Comercio Exterior, Fernando Gómez ~vilés-Casco.

Ilmo. Sr. ~or SODeral de Comercio Exterior.
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13648 ORDEN de 1 deiebrero de 1986~'J:J",.ese modifICa
a la firma «Borden Espalla, Soco Anónima». el
régimen de tráfico de tJir!ea:ioMmiento activo para /JJ
imporlat:ión de .PVC, 'adipalo de di·2·etilMxilo y
at:etle de soja, y /JJ exportat:ión de pelicuJa de pldslico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites ~entarios eD el expedieDte
promovido por la EmP!e5" dlordeD~paña, Sociedad Anónill1»,
solicitando modifiClClóD del Jégimen de tráfico de perfecciona·
mieDto activo para la importaoiÓD de PVC, adipato de di·2,.
etühexüo y aceite de soja y la ex~rtaoióD de pelicula de plástico,
autorizado por Ordenes niinisteriales, de 3, de diciembre de 1985
(dloletin Oficial del Ellado» de 20 de enero de 1996),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 11
~ióD GeDeral de Comercio Exterior, ha =uelto:

Primero.-Modificar el Jégimen de tráfico de perfecciOnamleDto
activo a la firma dlorden España, Sociedad AnóDÍlDll», con
domicilio eD camtera de A1icante-Valencia, kilómetro 117, ViIhIj<>
yosa (Alicante), y NIF A-48-090666, en e! sentido de conegir la
posición estadística de! producto de exportaciÓD 1, así donde dice:
«1'. E. 39.02.42.3.», deberá decir: «1'. E. 39.02.59».

SeguDdo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde e! 14
de feb~ de 1985 también POC!rén acoserse a los beneficios de los
sistemas de ~ciÓDYde devolución de derechos derivados de 11
p~Dte modificaoión, siempre que se haya hecho constar en 11
licencia de exportaciÓD y en la restante documeDtacióD aduanera de
despacho la~ciade estar solicitada y en trámite de ~I\lCión.
Para estas exportaoiones, los plazos para solicitar la importacióD o
devolución, respectivameDte, comenzarán a CODtarse desde la fecha
de publicación de esta Orden eD e! dloIetin Oficial del EStado».

Se mantieDen en toda su integridad los ~stantes exmmos de la
Orden de 3 de dioiembre de 1985 (dloletin Oficial del Estado» de
20 de enero de 1986), que ahora se modifica. '

Lo que comunico a V. l. para su coDocimiento y efectos.
Dios~e a V. l. muchos años.
Madrid, l de feb~ de 1986.-P. D., e! ~or general de

Comercio Ex.terior, Fernando Gómez Avilét-Casco.

Ilmo. Sr. ~ctor general de Comercio Exterior.

13646 ORDENde 1 defeo/ero de 1986 por /JJ que se modifica
a /JJfirma «Marcelino Bonaslre. Sociedad AMnimal>;
el rtgi_n de Iráfu:o de peif'ea:ioMmienlo at:tivo para
la importat:ión de hilados de fibras textiles sinltricas y
artificiales y la exportat:ión ae tejidos. telas de. pUnlO
y ropa de cama y mesa.

limó. Sr.: <;Umplidos los trámites ~DtariOS eD el expe
diente promoV1do por la Em¡>!eSl 4lMarcelino Bonastre, Sociedad
AnónilDll», solicitando modificacióD del rélimen de tráfico de
perfeccionamiento activo P."' la importaoiÓD de hilados de fibras
textUes siDtéticas y artificiales y la exportaoióD de tejidos,'telas de
PUDtO y ropa de cama y mesa, autorizado por' OrdeDes de 4 de
mano de 1985 (dloletin Oficial del Estad"" de 3 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
DireccióD General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el réIimen de tráfico de perfeccionamieDto
activo a la firma 4lMarcelino Bonastre, Sociedad Anónill1», COD
domioilio eD Lorcha (Alicante), apartado 268 de A1coy, y número
de ideDtificacióD fiscal A.03.0S3097, e! alJll1!'do tercero, producto
de exportacióD n. en el sentido de C81Dbiar la posiciÓD estadística
dODde dice: «1'. E. 60.05.18.2>0. debe dear: ~. E. 60.05.98.1».

SegundO.-ED el sistema de reposiciÓD con ftanquicia araDcelaria
y de devolucióD de derechos, las exportaciODes que se hayan
efectuado desde el 18 de mayo de 1985 hasta la fecha de
publicación en el dloletin Oficial del Estad"", poc!rén acoserse
tambiéD a los beneficios correspondientes, siempre qUe se hayaD
hecho constar en la licencia de exportaoión y en la restante
documeDtación aduanera de despacho la ~ferencia de estar en
trámite su ~lucióD. Para estas exportacioDes los plazos señalados
comenzarán a CODtarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el dloletin Oficial del Estado». .

Se mantieDe eD vigor e! resto de la Orden que ahora se modifica.

Lo que éomunico a V. l. para su conocimieDto y efectos.
Dios~e a' V. 1.
Madnd, 1 de feb=o de 1986.-P. D., el ~ctor geDeraI de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. ~or geDeral de Comercio Exterior.
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Montblanc, kilómetro 2,4, A1cover (TllJTlIIOna), y Dúmero de
identificación fiscal A-08254658, en el sentido de que eD la Orden
ministerial de 27 de diciembre de 1985 (dloletín Oficial del
Ellado»·de 19 de febrero de 1986), donde dice: ..orden ministerial
de 12 de junio de 1985 ("BoIetin Oficial del Estado" de 13 demarzo», debe decir: ..orden minilterial de J6 de febrero de 1985
("Boletin Oficial del Estado" de 13 de mano»>. '

Lo que comunico a V. 1. para su coDocimiento y efectos.
Dios P.W:'!e a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1986.-P. D., el Director SODeral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. DirectOr ....era! de Comercio Exterior.

13647 ORDEN de 1 deiebrerode 1986 por la quese,.odifica
a la firma «Firestone Hispania, Sociedad AMnimal>.
el rigimen de Iráfico de perfeccionamienlo activo para
/JJ importat:ión de jleje de at:ero y perfiles Y la
exportat:ión de ruedas 1DeIálicas.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentario< en el expe
diente promovido por la EmJ!.'"OSl «FiIestone Hispania, Sociedad
Anónill1», sOlicitando modificacióD del régimen de tráfico de
perfecoionamientO activo para la importación de fleje de acero y
perfiles y la exportaoión de ruedas me1álicas, autorizado por Orden
ministerial de 21 de mano de 1983 (dloletin Oficial del Estado»
de 9 de mayo) y modificado por Orden minisu:rial de 29 de junio
de 1983 (dloletiD Oficial del Estado» de.21 de septiembre),

Este Ministerio, <le acuerdo á lo infotmado y propuesto por la
óirección General de Comercio Exterior, ha =Ito: .

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamieDto
activo a la firma vlrestoDe Hispania, Sociedad Anónill1», COD
domioilio eD Buauri·Vizcaya, apartado de co~ 406, BUbao, y
Dúmero de ideDtificaciÓD fiscal Á-48004501 en e! seDtido de fijar
los módulos contables para el periodo coDtable comprendido enm
el I de julio de 1986 basta el 30 de junio de 1987. que serán los
siguientes:

Por Cada 100 kilogramos de ruedas que se exporteD se datarán
en cuenta de admisisi6n temooral. se oodrán imDOrtar con franQui·


